RES. 1242/19

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 22 DE MAYO DE 2019
(E. E. Nº 2018-17-1-0007117, Ent. N° 1773/19)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Ministerio de Desarrollo Social (MIDES) relacionadas con la Licitación Pública Nº 38/2018, convocada para la selección y contratación de Organizaciones de la Sociedad Civil (OSCs)  y/o Cooperativas de Trabajo para gestionar Centros Diurnos en las ciudades de San José de Mayo (San José) y Municipios A, CH y D (Montevideo), en el marco del Sistema Nacional de Cuidados, por el plazo de 12 meses, pudiéndose renovar por hasta 2 períodos de 12 meses;

RESULTANDO: 1) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones con fecha 4 de octubre de 2018, realizó la ponderación de las ofertas según los factores establecidos en el Pliego de Condiciones Particulares del llamado y aconsejó adjudicar el procedimiento a la ASOCIACIÓN CIVIL SOLIDARIDAD, a la COOPERATIVA DE TRABAJO GUIDAI MUJERES y a la ASOCIACIÓN CIVIL INICIATIVA LATINOAMERICANA por $ 3.336.000 anuales a cada una de las organizaciones, en un total de $ 10.098.000, todos los precios a valores de enero de 2017 y ajustables ;

                                     2) que este Tribunal en Sesión de fecha 26 de diciembre de 2018, acordó que dictada la Resolución por el Ordenador competente,   cometer   al  Contador   Auditor la intervención del gasto de hasta 
$ 10.098.000, por dos años, así como su eventual prórroga por igual o menor período, previo control de su imputación en el grupo adecuado con disponibilidad suficiente en virtud que el procedimiento licitatorio se enmarcó  en las normas vigentes (Artículo 33 y siguientes del TOCAF) y señalando que  “de renovarse las contrataciones proyectadas, la Directora General del MIDES, por el monto, no es competente para disponer el mismo”; 

                                       3) que por Resolución del Encargado de Despacho de la Dirección General de Secretaría del MIDES de fecha 11 de febrero de 2019, se adjudicó el procedimiento licitatorio a la COOPERATIVA DE TRABAJO GUIDAI MUERES para la referencia Municipio C y ASOCIACIÓN CIVIL INICIATIVA LATINOAMERICANA para la referencia Municipio D ;

3.1) se indica en la menciona resolución, que el día 10 de enero del presente, la Asociación Civil SOLIDARIDAD expresó su imposibilidad de continuar gestionando Centros Nocturnos de Atención a Personas en situación de calle debido a causas financieras y proponiendo rescindir los convenios vigentes a la fecha con el MIDES, a partir del 31 de enero de 2019 (CONSIDERANDO VII);
3.2) asimismo   se   indica   en   esa  Resolución que, por Resolución Ministerial 
Nº 0178/2019 de fecha 31 de enero de 2019, se autorizó el pago por subrogación de las obligaciones laborales a devengarse hasta la fecha de rescisión de cada uno de los convenios celebrados entre la Asociación Civil SOLIDARIDAD y el MIDES ( CONSIDERANDO VIII ) y que, por lo indicado en los mencionados Considerandos, el Encargado de Despacho, entendía que correspondía no hacer lugar a la recomendación de adjudicación de la presente Licitación, para la referencia Municipio A , a la Asociación Civil SOLIDARIDAD;
                             4) que pasadas las actuaciones a la Contadora Auditora destacada ante el MIDES, por informe de fecha 8 de marzo de 2019, devuelve sin intervenir, solicitando que las actuaciones vuelvan al Tribunal Central para tomar conocimiento de la nueva Resolución y de la disminución del monto a intervenir, ya que la Asociación Civil SOLIDARIDAD rescindió los convenios con el MIDES;
                             5) que este Tribunal `con fecha 1º de abril de 2019, dispuso  devolver las actuaciones a los efectos de que esa Administración remita la totalidad de las actuaciones, incluyendo los antecedentes relacionados con la rescisión del Convenio entre la ASOCIACIÓN CIVIL SOLIDARIDAD y la Secretaría de Estado;
                             6) que en la oportunidad, se remite la siguiente documentación: 
6.1) nota de la ASOCIACIÓN CIVIL SOLIDARIDAD de fecha 9 de enero de 2019 expresando la compleja situación financiera que atraviesa, proponiendo un plan de pagos al MIDES por un total de $ 2.257.376;  

6.2) intimación del MIDES a la ASOCIACIÓN CIVIL SOLIDARIDAD de fecha 10 de enero de 2019, para que en un plazo perentorio e improrrogable de 3 días hábiles presente  las rendiciones de cuentas de las partidas recibidas en el marco de los convenios suscritos, a saber: Uruguay Trabaja 18 de Mayo y Planta La Paloma, y
6.3) nota de la ASOCIACIÓN CIVIL SOLIDARIDAD de fecha 10 de enero de 2019, expresando la imposibilidad de continuar ejecutando los convenios vinculados y solicitando la rescisión de ambos Convenios a partir del 31 de enero de 2019; 

6.4) copia fiel del acta de comprobación de fecha 21 de enero de 2019, levantada por la Escribana del MIDES a solicitud de la Ministra Ana Marina Arismendi, a efectos de constatar si el Centro Nocturno Nivel uno para hombres ubicado en la calle Ana Monterroso 2194 de Montevideo, se encuentra funcionando; constatándose que el mismo no se encuentra operativo;

6.5) copias de los telegramas colacionados (TCCPC)  de fechas 22 y 24 de enero de 2019 , a través de los cuales se rescinden los Convenios suscriptos, intimándose la devolución de partidas transferidas por $ 3.436.738 y devoluciones de saldos no rendidos por $ 1.768.242 y $ 1.760.586;
                                 7) que por Resolución Ministerial de fecha 31 de enero de 2019, se autoriza el pago por subrogación de los salarios que correspondan a los trabajadores de la ASOCIACIÓN CIVIL SOLIDARIDAD, previo riguroso control pertinente de montos y rubros efectivamente generados, de las obligaciones laborales a devengarse hasta la fecha de rescisión de cada uno de los convenios celebrados entre la ASOCIACIÓN CIVIL SOLIDARIDAD y el MIDES, de la obligaciones originadas en el seguro de accidentes de trabajo y enfermedades profesionales y de gastos de funcionamiento de todos los servicios gestionados por la Asociación y devengados por ésta hasta la fecha de rescisión de los convenios celebrados ;
CONSIDERANDO: 1) que ha quedado constatado el incumplimiento de la ASOCIACIÓN CIVIL SOLIDARIDAD en los Convenios suscriptos con el MIDES,  a saber: Uruguay Trabaja 18 de Mayo y Planta La Paloma;

                                        2) que tomando en cuenta el proceder de la Asociación indicada corresponde, al amparo de lo dispuesto por el artículo 5 de la Ley Nº 18.251 de 6 de enero de 2008, proceder a la retención de las obligaciones que tenga a favor de la Asociación y pago por subrogación de los salarios de los trabajadores de la Asociación Solidaridad y demás obligaciones que correspondan, tomando en cuenta las tercerizaciones laborales y la responsabilidad solidaria establecida legalmente; 

                                        3) que este Tribunal en Sesión de fecha 26 de diciembre de 2018, cometió un error al cometer al Contador Auditor la intervención del gasto de hasta $ 10.098.000, “por dos años”, así como su eventual prórroga por igual o menor período, en virtud que el plazo contractual y el establecido en el Pliego es de 12 meses, pudiéndose prorrogar por hasta 2 períodos de 12 meses (Cláusula 19 del PCP y Cuarta del Convenio); 

3.1) que a la ASOCIACIÓN CIVIL SOLIDARIDAD, dentro de  los $ 10.098.000 cometidos, le correspondía un pago de $ 3.366.000 anuales;
ATENTO: a lo expresado precedentemente;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Tomar conocimiento de la rescisión de los convenios entre la ASOCIACIÓN CIVIL SOLIDARIDAD y el MIDES, a saber: Uruguay Trabaja 18 de Mayo y Planta La Paloma;

2) Modificar el numeral 1) de la parte dispositiva, acordada en Sesión de 26 de diciembre de 2018 (Resolución 3973/18), donde dice: “por dos años”, debe decir “por doce meses”,   por así corresponder;

3) Cometer a la Contadora Auditora la desafectación de: A) parte de los montos intervenidos por las rescisiones de los convenios relacionados (Uruguay Trabaja 18 de Mayo y Planta La Paloma), correspondientes a la ASOCIACIÓN CIVIL SOLIDARIDAD, salvo las obligaciones que por Ley, deba asumir el MIDES, y B) de la intervención cometida en Sesión de 26 de diciembre de 2018 por $ 3.366.000 anuales a favor de la ASOCIACIÓN CIVIL SOLIDARIDAD para el Municipio A;
4) Comunicar al MIDES y al Contador Auditor; y
5) Devolver las actuaciones al MIDES.
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